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Señor 
DANIEL ENRIQUE SALAVERRY VILLA 
Presidente del Congreso de la República 
Presente.- 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, por especial encargo del señor Presidente del Poder 
Judicial, a fin de remitirle el pronunciamiento elaborado en la ciudad de Arequipa, donde se 
lleva a cabo la reunión de los 35 Presidentes de las Cortes Superiores de Justicia de la 
República, conducidos por los miembros del Consejo Ejecutivo y liderados por el Presidente 
del Poder Judicial, respecto a los debates de la futura Ley Orgánica de la Junta Nacional de 
Justicia; a efecto de que se tome en cuenta las observaciones aprobadas el 25 de enero 
pasado por la Sala Plena de la Corte Suprema, las que han sido remitidas al Congreso de la 
República. 

Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi mayor consideración y 
estima personal. 

Atentamente 
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PODER JUDICIAL 
DEL PERÚ 

PRONUNCIAMIENTO 

Al señor Presidente del Congreso de la República 

A los señores Congresistas de la República 

Desde la ciudad de Arequipa, reunidos los 35 Presidentes de las Cortes Superiores de Justicia del 
país, el Jefe de la Oficina de Control de la Magistratura OCMA, conducidos por los miembros del 
Consejo Ejecutivo del Poder fudlcíal y bajo el .liderazgo del doctor José Luis tecaros Cornejo, 
Presidente de la Corte Suprema y de este Poder del Estado, nos dirigimos a todas las instancias del 
Poder Legislativo y a la opinión pública para manifestar lo siguiente: 

Todo el país ha presenciado la sesión del pleno del Congreso de la República del día de ayer, 
donde se ha lntclado el debate de la futura Ley Orgánica de la Junta Nacional de Justicia, órgano 
medular del sistema de justicia; en dicha sesión hemos visto con preocupación la ausencia de 
consensos y la multiplicidad de criterios que podrían desnaturalizar la esencia de lo aprobado por 
el pueblo peruano en la ultima reforma constitucional. 

En tal sentido, demandamos al Congreso de la República a tomar en cuenta las observaciones 
aprobadas, el 25 de enero pasado, por la Sala Plena de la Corte Suprema al Proyecto de Ley Nº 
3745/2018-PE, que han sido remitidas al Poder Leglslatlvo y a las comisiones encargadas de su 
análisis y donde se explican 10 temas de atta relevancia para una adecuada y técnica eíaboractén 
de la Ley Orgánica de la Junta Nacional de Justicia. 

Nos preocupa, especialmente, el enfoque con el que se desarrollen la ratificación y la evaluación 
parcial de desempeño, que lesiona el principio constitucional de independencia judicial, lo que 
afectaría directamente la calidad de la justicia al servicio del ciudadano. Por otro lado, debilitan las 
garantías de permanencia e Inamovilidad de los Jueces, sustento del ejercicio Independiente de su 
función. 

El desarrollo constitucional de la ratíñcaclón supone ser efectuada con parámetros objetivos 
conforme a las recomendaciones de la Comisión rnteramertcana de Derechos Humanos y 
Organismos Internacionales. Además, el espíritu constitucional de la reciente reforma en cuanto a 
la evaluación parcial de desempeño es esencialmente académica . 

Asimismo, queremos alertar a los legisladores sobre la pretensión de incorporar pruebas de 
confianza, como el polígrafo, que resultan Inconstitucionales ya que se basan en la presunción de 
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culpabilidad v afectan la dignidad de.l juez, tanto más que se encuentra proscrita 
mternaclonalmente. 

También, solídtamos que se incorpore a la Academia de la Magistratura como eje central en la 
formación) selección y evaluación de magistrados, conforme lo dispone el articulo 151 de la 
Constitución Política del Perú. 

los Jueces de la República, no nos oponemos a los sistemas de control que sancionen la 
Inconductas funcionales, pero consideramos fundamental que estos mecanlsmos no vacíen de 
contenido la independenda y autonomía del Poder Judicial consagrados constítucíonaímente. 

Renovamos nuestro compromiso con la reforma integral de la [usticla y la lucha contra la 
corrupción, dentro de los parámetros constitucionales y el respeto a los derechos fundamentales. 

Arequlpa, 31 de enero de 2019 

José ~llfs tecaros Cornejo 
Presisfente del Poder Judicial 

/ 

Vicente Walde Já~regui 
Juez Supremo -Jefe OCMA 

Flor Deur ty,orán 
Representante /el Coleglo 
de Abogados. _rCEPJ 
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tght-6-anáaJ¿zárraga 
Presidente C~sh 

Jorge Washington Alva Inga 

P. residente. CSJ Sull~a. 
()....__..._...---·· 
Jae J\ngel Flores.Al · oca 
residente CSJ Tacna 

j 
José Manzo Villanueva 
Presidente CSJ Del Santa 
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